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©ftíitti 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

t v fgo que los Sres, Alnldei y Seera-
nrios reciban los números del BOLKTÍN 
que correspondan al cistrito. dispondrán 
que ie fije nn ejemplar en el aitto de coa-
tambre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número aigniente. 

Los Secretarios cuidarán de eonseryar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
aiente, paraan encaadernMíón, que debe-
xi Tfldflcane cada afto. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

?e suscribe en la Contaduría de la Dipuíación proT'ncial, a cuatro pe-
tetas oínenenta céntimos «1 trimestre, ocho pesetas el semeatrts y quince 
'peseras al año, % los particolares, pagidns al solicitar la aurcripción. Los 
pago* de fuerade la capital, se batán por libra DM del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicameotA por la 
fracción de peseta que reaultal Las auacripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporción*!. 

Los A «untamientos de esta provincia abonarán la kusenpeion con 
arrejflo a la escala inserta en circular de la Comisidn proTmcial publicada 
es los números de este WLKTÍN d« fecha 20 y 2¿ de diciembre de 1905. 

Loa Jusgadoa'municipales; sin distinción, dies petetas al afio. 
Número suelto, Yeintieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean a invtancia de parte no pobre, se insertarán ofí-
ciatmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional qu* dimane da las minmas; lo de in» 
terés particular previo el pago adelantado de veíate 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios « que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 cedicirmbre de 1905, eí* 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha feido publica
da en los -KjLjrrinas O y i r j M L t s de 20y 23 de diciem
bre ye citado, se abonarán con arreglo a l a tarifa que 
en mencionados OOLB I II*IS se inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el R iy Don Alfanto XUI 
(Q. D. Q ), M . la-RilM-Oofla 
VIctcrlH Eug'nlo y SS. AA. RR. • ! 
Principe de Aiturla» e Infantn, con-
tlr.úin i l n no»tdad «n IU Importante 
talad 

D« Igual berntlclo d l t f n t m las 
d*má< persona* da la Aujuita Raal 

(GoMÍa del di» IS *« i»U« i * !»«)• 

DON JUAN TABOADA, 
GOBERNADOR CIVH.DBHSTA PRO
VINCIA. 
Hago wbar: Que D, Ednardo Qar-

eta Calderfin, vnlno da Vlllamoroa, 
ha pre««ntado en atta Qoblwno ci
vil una Imlancla, acompaflada del 
corre«ponál»nte proyacto, iollcltin
do auiarízacldn pata ampliar ana 
red de dhtrlbuclón de emrgla eléc-
trica, en bija taniidn, pira al alam
brado d* lo» putbloi d* VHIamo-
ros, Mari», VIHatnrlaf, Puente VI-
llarent*. Villaiíbirlego, Mancille-
roí , San J i to y Rod«o». 

El lollcltanta e* prophtarlo de 
un molino herlnero altuado dtade 
tl»mpo Inmemorial en el canal o 
rtgutra llamada Santa Malta de 
Sindavjl, en el citado pntblo de 
Vfllamoros, el cual dedica actual-
Mente a la molienda de caréala*, 
«larra y elnmbrado «léitrlco de di
cho pu«b:o de Villamoro», y tropo 
pons «uítltulr la dinamo exiliante 
por nn aiwrnador trlfíilco da md* 
potencia (28 H. P ) . 

Lo que l e hace púbilco a fin da 
que durante un plazo de trelcte dlaa, 
contado» a putlr del da la publica-
cldn de eite anuncio en el BOLITIN 
OFICIAL, puedan pretentir riela-

. naclom* la* parionn o enlldadea 
que le conildaran per|adlcida» coa 

las ubrai; advlrtlando que el pro
yecto »»tá-*xpatilo al público en la 
Jifatara de Obra* púb lca* da la 
provincia. 

: Ladn IS de (alio de 1092. 
Juan 7 atoada 

» \ 
Haga labar: Qie O. Julio Pldret 

' Llámat, h i preientado en eite Qo-
biarno civil una Imtincla, acompa
ñada del comipondlente- proyecto; 
(óllcliindo aütofíiácláif para W l n í -
tolacldn d* un alternador en el mo-

, lino de i u propiedad, una lima da 
tranaporte y red de dlitilbacldn, pa
ra el alumbrad!) d* l o i putb^o* da 
Mimllla Miyor, Vlllacaiema, Villa-

, nueva de la* Manzana*, Ettacldn de 
Palanqufnot y pu«b!o, VMarroafte y 

. Vaga de Infanzón**. 
La central aa Instalará en dicho 

molino, término municipal de Man- j 
•HlaMiyor. | 

j Lo que »* hace público a Un de j 
• que durante un plazo de treinta dia*, i 
' a contar del en que ** publique *«• 1 

te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL ' 
; de eita provincia, la* parlona* o í 
| entidades pueden presantar rada- ' 
; maclonas, st se considerasen per 
i Indicada* con la concesldn; advlr- • 
i tiendo que el proyacto se halla de 
i maniflasto al público en la Jefatura : 

de Obra* pública* da la provincia. 
León 13 de jallo de 1922. 

Juan Taboada. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLAOOLID ( 

Secretaria de gobierno 
Se hallan vacante* lo* algulantea 

cargo» da Judíela maniclpal, que 
hin de provaarie con arreglo al ar-
ttcu o 7. ' de la Lay de 5 de agosto 
de 1907: 

En el partido de Asterga 
Juei de VUlanto de Orblgo. 

En el partido de L a Veeilla 
Fitóal da Cármenea. 

E n el partido de Murtas 
Juez suplente de Vi lab Ino 

Mn el partido de Jtieño 
Jaez de Prioro. 
Lo* qae aspiran a ello* presenta

rán sus Instancia* en eita Sacrata-
ría, en el papel asilado de la clase 
9.*, con loa comprobjntw de mérl 
tos y ssrvlclds, eh e) término de 
quince día*, a contar disd* lá'pu-
bllc<cldn da e«ta anuncio an el Be-
USTIN OFICIAL; entendiéndose que 
aquilas que no se hallen debida 
mente reintegradas n g ú n se Indice, 
ae tendrán por no praiantada* en 
torma, y no s* las dará, por tanto, 
al cuno corraavondfente. 

Valladolld 13 da |ullo de 1922.— 
P. A. de la S d» Q : El Secretarlo 
da g'.b'.Mno, Ricardo Vázqatz-llld. 

CoMmoAciáN de la relación a que 
«a refiere la circular del Q.blemo 
civil do asta provincia, inserta an 
al BOLETIN OFICIAL núm. 42, co 
rrespondlente al día 7 del actual, 
sebr* declaración de prófugos por 
la Comisidn Mixta da Recluta
miento de Ledn 

Ayaalaaelentoe a qae parte' 
nacen loe aaoxoe y nombre* 
de eatoet 

Cabrtllanes 
Luce* AlVarez 
Rtg'no Pérez AlVarez 
Manual Vega Larla 
Balarmlno AlVcrez Pozal 
Nicsnor Varga* Prieto 
Teodcmlro Alvanz Suáraz 

Campo de la Lomba 
Antonio Atljano Melcdn Porra* 
E'lvlo Fernándeis González 

Ldnearade Lana 
José Victorino Qarcia Suárazl 
Manual Antonio Aballa A vsrez 

Agustín Orddüez Suárez 
Modesto A'Vurez Otero 
Victoriano Ldpez Rublo 
Fernando Feruitndez Rodilguaz 
Eduardo Gutiérrez Suáraz 
Paulino Jo«é Paje Rod'igutz 
Benf imin Barrio A variz 
Francisco AlVarez Garda 
Angel Suárez Diez 
Celestino M*rtin>z 

Palacios del Sil 
César R jdr /g im A Varez 
Baltasar Gircf* A Variz 
Emiliano Martínez Vidal 
Fidel AlVarez Castillo 
Eduardo González A v i n z 
Manuel Fernández Osorlo 
Agrícola AtVarsz Otero 
Llclnlo Pérez Fernández 
Cándido Martínez Castillo 
Diego Escudsro Ldpaz 
Manuel Fernández 
Laureano Garda Fernández 
Federico Gundfn 
Uiplano Suáraz Díaz 
Cefarlno Escudero Garda 
Blas IbáB'-z Trebadelo 
SeVerino Ca;zón Otero 
Emiliano Suárez Dl;z 
J » é Garda 
Ambrosio Siez Vidal 

Mello 

Fabián Cordero Garda 
Manual Mallada AlVarez 
Melchor Aivirez González 
JuVentlno Ginz í l -z Suárez 
Bcequlel Alvarez González 
Jasúi Barddn Orlelo 
Joté Fernández y Fernández 
E oy AWaraz del Pozo 
Argel Parquet Pérez 

San Emiliano 
Balblno Rodríguez Blanco 
Manuel Rlesco Barriada 
Joié Rodríguez Diez 
Emilio Diez Alvirez 

¡ f 

" »1 



Fanitlno Alomo Alvirez 
Pnftcto G:nzál«z A'VirM 
Bcttbia Sánchtz Ctttdrado 

Valdcsamario 
Eduardo M(nga«z Gutl^rcz 
PrMdico Di z j DI«z 
Jaan Evargeüita Dl«z F t n á n d t z 

Vcgarienza 
Ntcomtdn GonzíUz Domlr.sutz 
Rutlluto Rub'o AlVírtz 
Annlbal Sabugo Alvaraz 
Padre Segurado Ttfador 
Amadao Alon<o A'Varaz 

VillabUno 
Pnnctoco Mlngutz Rlaico 
Joié Otaro 
Jo ié Qarcfa Alvaiez 
Manual Alvaraz 
Amador Alvaraz A'Varaz 
Ploranllno Alvaraz Jato 
Plácido Mallo Sabugo 
P/o Sabugo Parnindaz 
José Garda AlVtraz 
Honorlno Ordáa Martínaz 

Alvans 
RetnSn Catiro Alomo 
AValIno Castro Morán 
José Antonio Martlntz Calvo 
Domingo Parnindaz Qarcfa 
Indalecio Palacio Parnindiz 

Bembibre 
Loranzo Gonzilaz Rodrlgnaz 
Santiago Parnindaz Arlaa ' 
Franclfco Gonzálaz Martínaz i 
Juan Antonio Ginzálaz y Qoazilaz i 
Jasúi Lópoz Alomo 
Emilio Soto Gayoto 
Lula Arlaa Núlltz 
Miga*! Cubara Arlaa 

(Se continuará t 

OFICINAS PE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBétlj 

Anunc io 
En las cartiRc-done* da dtacfc» 

Warto» axpedlda» por la Tanadurfa 
da Libros de lalntvrvancIdndaHa-
clanda y por los Liquidadoras (Jal 
Impuasto de derecho» realas, a* ha 
dictado por asía Tesorería, la si
guiente 

*Provi4encia.—Con arreglo a lo 
dispuesto *n el párrafo 5.a del sr-
tfculoSOdelalnttrucdtade 86 de 
abril de 1900, se declara Incurioi 
•n el 5 por 100 del primer grado da 
apremio, a los Individuos compran-
dldos en la siguióte ralecldn. Pre
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en ía krma que detarml-
muí loa capítulos IV j VI de la ci
tad» Imtrucclin, devengando al fnn-
ctonario encargado de ra tramita-
d i n , lea recargos correspondientes 
al grado da ejaca cl in qae practique, 
mis loa gastos que aa ocastonea 
an la formadAn de loa expedientes. 

Asi lo proveo, mando y Armo ea 
León, a 12 de lo'.lo da 1988,= El 
Tesorero de Hacienda, M . Domín
guez Gil.» 

Lo qae a* publica en al B o u i h 
OFICIAL de la provincia para cono

cimiento de loa Interesados y ea 
oumpllmlento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Imtrucddn. 

Ledn, 18 de julio de 198S,=E! 
Tesorero de Hadenda, M . Domín
guez Gil . 

NOMBSI DKL DBUDOR 

Avellao Méndez 

Pello Vázquez y Comp.*... 

DOiaonja 

Ponfsrrada • 

Mlerea 

OMOBPTC 

Minas, explota' 
cfda 

Idem 

m p o m n 
PtaTai» 

63 95 
45 SO 

Lein 18 de tullo da 19SS.=iEI Tesorero da Hadenda, M. Domlrguez Gil, 

DEPOSITARIA. DE FONDOS M U N I C I P A L E S DE L E O N 

l . « TRIMESTRE DB 1928 A 1925 
CUENTA del primer trimestre del año económico de 1922 a 23 , que 

rinde el Depositario qae suscribe, de ¡as operasiones de ingresos j> 
pagos verificados en ta Cafa de su cargo, a saber: 

P r i m e r » parte.—Coenta 4e C^Ja 

I 
¡ Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
t Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

J Cargo 
i Data por pagos verificados en Igual trimestre 

¡ Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

31.269 85 
535 743 95 

65 216 03 

Segunda parte.—Cnenta por eoneaptoa 

INGRESOS 

1. ° -
2. ° -
3 o-
4. ° -
5. ° -
6 o-
1.a-
8. ° -
9. ° -
10. -

I.0-
2.0-
5.° 
4 ° 
5. °-
6. °-
7.0-
8.°-
9o-
10.-
U.-
12. 

•Propios 
•Montes 
•Impuastos, 
-Benvflcencta 
•Inttrucclón pública . . . . . . . . . . . . . . . . . 
-Corrección pública 
Extraordinarios 
Rjiultat . 
R«cur»o» Itgiles para cubrir el déficit. 
-Reintegros 

Total de ingresos.. 

PAGOS 

-Gastos del Ayuntamiento 
-Policio de seguridad 
-Policía urbana y rural 
-Instrucción pública 
-Beneficencia 
-Obras públicas 
-Corrección pública 
-Montes 
-Cargas 
-Obras de nueva construcción • 
-Imprevistos 
-Resultas 

Total de pagos . . 301.797 17 

Operaciones . 
reslizádu en 
este trimestre 

Pesetas Cts, 

195 30 
1 650 > 

37 938 37 
4 878 75 

145.240 94 
53 502 95 

12U.272 22 
1.335 29 

365013 80 

U 732 47 
25.651) 31 
21.731 59 

1 469 75 
4.0C7 82 
8.384 OI 

6 50 

192 889 17 

2 800 ' 
33 125 55 

TOTAL 
do lasopemeio-
nes hasta este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

195 50 
1.650 > 

37.638 37 
4.878 75 

145 240 94 
53 5(12 95 

122 272 22 
1 335 29 

385 013 80 

I I 752 47 
25 650 51 
21.731 59 

1 469 75 
4 007 82 
8 384 01 

6 50 

192.889 17 

8 800 > 
33 125 55 

301 797 17 

La precédante cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositarla de mi cargo y con los documentos que en su día so unirán 
a la cuenta general definitiva del ejerddo. 

En León a 2 de judo de 1922 — El Depositarlo, S. Suárez. 
CONTADURIA DE PONDOS MUNICIPALES 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa 
asientos de loa libros de esta Contaduría da mi cargo. 

En León a 8 de fallo de 1922.—El Contador, José T r é b o l . B El 
Alcalde, I . AHsgome.—Sesión da 7 da Julio da 1922.—Aprobads: I . A ta-
geme.—P. A. del E. A. , A. Marco. 

365.013 80 
301 797 17 

JIFATBRA DE OBRAS PGBLICAS 

Laea l p a r a cflelaaa 

Necesitando arrendtr lócalas pa
ra las oficinal de la Jifalura da 
Obras púb'lcas, de asta cspltal, s* 
manlfiaata por al presente anuncio 
que les propletarloa pueden presan-
tar propcaldenas al Sr. Ir.gjnlsro 
Jsfe, durante diez días, a contar 
desda esta facha. 

Rtglrdn, entra ctras, las siguien
tes condicionar: 

Que al contrato se estipula por 
un aflo.prorrogable Indefinidamente 
por la tácita. 

Que el precio (fe) arriende se abo-
neri por trlmeitras vencidos. 

Qae para rescindir el contrito 
deberá sv'i tr una parta a ta otra de 
las otorgantes, con tres mesas de 
anticipación, por lo menos. 

Que el Importe anua! del alquiler 
no axc*da d t cuatro mil novedea-
ta i (4.900) pesetas. 

León 17 de Julio de 1922—El 
Ingeniero Jefe, Enrique Ga'án. 

AYUNTAMIENTOS 

j Alcaldía constitucional de 
) Cabrillanes 
| formado al repartimiento general 

sobra utilidades para el difícil del 
presupuesto municipal, con arreglo 
a lo dlipuasto an el R«al decreto de 
11 de septiembre d i 1918, se hilian 
de minlffasta en l i Secrttaria da 
este Ayuntamiento por espacio da 
qulr.ee días, para que los contribu
yentes, ¿urente dkha plazo y tres 
dlss mis, contalos desde ni slguleu-
te do aparretr cite rnnnrlo en el 
BOLBTIM OFICIAC, puedan presen
tar rtclsmacionea. 

Cabrillanes 9 de (ullo de 1922.= 
El Alcalde, Antonio Gtrcl*. 

Alcaldía const tucional de 
Cas trillo de la \alduerna 
Hallándose Vacante el cargo d« 

Sicretsrio d» eite Ayuntamiento, 
ta anuncia su provisión por término 
da vslnte días, con el sueldo «nual 
ae 2 000 pesetas, pagadas por tri
mestres venclfto»; durante ese pla
co, los aspirantes a su dssempsIIOi 
y que hsn de reunir los conocimien
tos uecessrlo» que la ley Municipal 
ordena, praientarán sus so Icituiíei, 
documsntadas en esta Alcaidía; 
pues transcurrido, no strán admltl-
dna y se proccdsrá a la provisión «n 
aquel espirante que la Corporadán 
crea da mis aptitud y m>Jor«s con
diciones. 

Caitrlllo de la Valducrnn 7 d» Ju
lio da 1922.=EI A'calde, Prese/ico 
Prieto. 

http://qulr.ee
file:///alduerna


A Y U N T A M I E N T O C O N S W T Ü O I O N A L D E ASTOROA 

Mes de jallo Año ecenátn ico de 1922 a 1923 

Dlitrlbuclón de fondo* por capítulo» que, para mitfacer l u obltgsclonei 
de dicho mes, acuerda eite Municipio conforme a lo que a obre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

1.» 
a.» 
3 . ° 
4. * 
5. « 
í . " 
7. » 
8. » 
8.° 

lO.» 
i t . » 
12.» 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Pollcfs de seguridad 
Pollda urbana y rural 
Instrucción públ ica . . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Carga. 
Obras de nueva construcddn. 
Imprevistos 
Resultas 

Suma total. . . 

Prntaa Oto. 

2.218 80 
2S7 18 

2.618 25 
608 41 

1.088 50 
1.272 IS 

233 35 

9 M Í 86 
> i 

83 33 

17.394 79 
Aitorga e 29 de junio de 1928.—El Contador, Paulino P. Montaurln. 
El Ayuntamiento, en sesión del día 1.* del actual mas, aprobó la diatriba, 

clón de fondos qus antscede, acordando sea remitida copla al Sr. Go
bernador civil para su Inserción en el BOLSTIJ» OFicxAi..=Ai!crga 3 de 
julio de 1922.-AdoHo A. Manrlqae.—V." B.*: El Alcalde, Blas Martfntz. 

Alcaldía conslitacional de 
miartio de Orbigo 

Ignorándose dssde haca mdsd* 
10 tilos el paradero d* Domingo 
fuertes Orla, natural de Eitébanez, 
en site Municipio, da 23 altos de 
edad, hijo de Francisco y Mirla, cu' 
yas tifias se Igfforan, se ruigapor 
midió d«l preiante a las autorida
des qt* tuvlaran conocimiento del 
punto de rtildf.ncla del mencionado 
mozo, lo participen a asta A'ciUla, 
a fin de resolver lo que proceda en 
al expedíante da excepción, protno-
Vlio por María Orla Msrlfnrz, a l i 
vor del h'.jo José fuertes Orla, h u 
mano da aquél, núm.' 30 dal sorteo 
yríemptazo dal alio act jal, por el 
cupo Ai eita Ayuntamiento, !en ar-
moría con lo ¿bpoesto en t i ce
lo 2 *. ait. 89 da la Ley, y art. 145 
del Regíamtnto para su e/*cuctd<r. 

VlHirejo de O.blgo 6 de julio de 
de 1922.—El Alcalde, Joié Domín-
auei. 

AlcclJIa conititncionol de 
Valdepolo 

Por término de quince días se ha-
Han cxpueitat al público en la Se-
entalla municipal, las cuentaimu 
nlclfsitt, rendidas por «I Alcalde y 
Depositarlo, correipondlmtet al 
«do económico da 1821 a 1922, pa
ta oír las raclamaclones que te 
crean ju'.tat y latonsbU», 

Al preplo tiempo, en la misma Se
cretarla y por al mlimo plazo da 
Wnce días, sa hiltan da manifiesto 
* les contrlbuyantes, los apéndices 
4e altas y baj is da la rlquesa rtiH-
c», urbana y pecuaria, para oír l u 

raclamaclone* que dsntio de dkho 
plazo te presentan par (oí canfr ' 
buyantes. 

Valdepolo 7 da julio de 1922.-
El A'calde, Juan Salas, 

Don Florentino Ferníndez Gonzá. 
lez. Alcalde constitucional de Ar-
munls. 
Hago ssbsr: Que por el Ayunta* 

miento da mi pnsidencla se acordó 
en f i l ó n da 18 de febrero última, 
declarar sobrante de la vía pública 
una parcela da terreno no edifica
ble, alta eu término de Oteruelo, a 
la celia de la Cuesti; mide una su-
peifide de 258 ni8, en un cuadro 
purfacto de 18 X 16, y linda al 
Orlente, Mediodía y Norte, terreno 
dal común municipal, y al Poniente, 
la calle de la Canta; cuya parcele 
podrá ser cedida en forma Irgal por 
eate Ayvutamlento a la propiedad 
de paf«caí»rea,iIconlraeataaeuar | 
¿o no InUrponan los recarios lega- • 
tes iquellos q ia lo estimaren lm-
procedente. | 

ArmunlaSde ju lo de 1922.-EI 
Alcalde, Florantlno Famández. 

HiUándot» Vacante la plaza de 
Administrador de arbitrios mnntci* 
palet de este Ayutemlento, y acor
dada ta provisión en propiedad, 
ge abra concurso público por tér
mino de quince dlaa, coatados • 
partir del siguiente al en que e i -
te anuncio sea pgb'lcsdoen elBo-
LBTÍK OTICIAL de le provincia, para 
qua cuentos tengan Interéi en ello, 
la solldlan por escrito, en papel de 
11." date, acompañando a la soli

citad certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía, y cédula 
de Vecindad corriente. 

Del sueldo y condiciones informa' 
rtn en la Secrelarla munclpal. 

Armarla 8 da julio de 1922.—El 
Alcalde, Piorantlno Fernández. 

Don Mtrcelo Ramos, Vocal-Presi
den te de la Junta general del re
partimiento de VI laturle). 
H»go ssbsr: Qae a los ehetos 

del art. 96 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1818, se bsllin 
expuestos el público en el tab.'ón 
de estas Casas Conslitorlales ypor 
término de quince dtat, lot docu
mentos que componen al reparti
miento general de uHIMad.s para el 
afio 1922 a 23, con arreglo al ar 
«culo 95 da dicho Real decreto; de
biendo advertir que durante el plazo 
de expoalclón y tres días después, 
saadmllim» por la Junta las ráela-
madones que se produzcan por les 
persones o entidades comprendidas 

i el expresado repartimiento. 
Vllleturlel 12 de julio de 1922 — 

El Presidenta, Marcelo Ramos. 

(UZQADOS 

Requisitoria 
García Gerda (Franclico), cuyo 

paradero actual le Ignore, natural 
Zscoa y Vecino dal mismo, qua aa 
dice hallaría en Norte América, hi
jo da Blas y Felipa, de eitedo «olle
ro, profesión labrador, de 22 ellos, 
dcmldllado últimamente en Zacoa, 
procif ido por allanamiento de mo
rada, comparecerá en término de 
diez días anta el Jazgido de Ins-
truedón da Attorge, para conitl-
luirse en prlilón; con apercibimien
to da declararle rebalda. 

Attorge? de Julio de 1922. -M. 
Panero.—Bl Secretarlo, P. D. , M * 
cual Mart'nez. 

Don Miguel Romón Chacal, Juez 
municipal de cita ciudad, 
Hego saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó 
santencla, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

eSenfencío.sSres. D.Miguel Ro
món Chace!, D,Eugenio Lobo y don 
Teodoro de Juan.— En la ciudad do 
León, a Vílntldós da junio de mil no-
vadentot velntldór. vuto por el Tr i 
bunal munldpel el precedente juicio 
«erbal civil, celebrado e Instancia del 
Procurador D. Ruperto Vetges Za
mora, en nombre de D. Pedro Mar 
Un Eecudero, vednoi de esta capi
tal, contra D, Benito Qsrcla Pórtala, 
Fermicéutlco, msyor 8» edad y|Ve-

dno de La V . ge (Orente), sobra par 
go de custtoclentas noventa y ocho 
pesetas y noventa y dnco céntimo» 
y cestas; 

Fallamos, por unanimidad, que 
Jábamos condenar y condenamoe af 
demandado D. Benito Garda Pórta
la, al pago de las cnstrodentea no
venta y ocho pesetas y notante f 
dnco céntimos reclamadas y a n t a » 
costas del Jaldo. 

Asi, definitivamente juzgando, l o 
pronunclamoi, mandamos y firmar 
mas.—Miguel Romón Chace! —Ea-
genio Lobo.—Teodoro de Juan.» 

Cnya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar an al B o u r b r 
OFICIAL da la prcvlnda, a fin de qua 
sirva de notificación al demandada 
en rebeldía, expido el prrsante «a 
León, a treinta de junio de mil nove-
cientos veintidós.—Miguel Romón 
ChaceU-P. S. M : Fiollán Blanco, 
Secretarlo tupiente. 

Don Genovevo Caballero Leonato, 
Juez murlclpal suplante dal Jos-
gado de asta vida y tu término. 
H'go saber: Qua no hallándose 

prcvlsti le pieza de A gurcll Porte
ro de este Juzgado municipal con» 
forme el R.-g<amento de l O d e t M t 
de 1870 y la ley da J istlcla muñid-
pal, sa anuncia por el pretent* para 
que t n el término de quince dlaa, 
desde qne aparezca este enuncio aa 
el BOLHTIN OFICIAL, se admitan 
cuanlat lotídtudes documentadea 
se presentan para su provisión, se
gún determina el Reglamento; pues 
pasado dicho término, no serán ad-
mltldas. 

Murías da Paredes 29 de junio da 
1922.—Genovevo Caballero.—El 
Secretwlo suplente, José Mella 
García. 

» • 
Hego ssbsr: Que no halldndosa 

prevista la Secretarla suplente de 
esta Juigedo conforme si Regla
mento de 10 de ab.ll da 1870 y la 
ley de Juttlda municipal, se anun
cia por el presente, psra qua en al 
término da quince días, desde qua 
aparezca este enuncio en el Bo ta» 
TÍN OFICIAL, se admitan cuantas 
eolcUudee documantadas se pre
senten para au provisión, segdn de» 
turmlna el Reg'amento; puf e pasado 
dicho término, no sarán «dmltldac. 

Murl!S de Pe etet 4 de julio da 
l922.=GenoVeVo Caballero — E l 
Secretarlo tupiente, J o s é Marta 
Garda. 

Juzgado municipal de 
l A Robla 

Vacante la pieza da Secretarlo de 



t i t o J n i J ' í o mwilcípal, por M a n • 
Otn i t propietario qn« la d * M M -
9 M b » , te anund» • concuño d* 
Imlado, por término i * <r«lnte 
« w , conform» pr>«lM« «i RMI d i 
ento do 29 d» novkmbr* da 1880, 
f t n w tUatio d* dicho ptaso V f 
Matan lo« «plrentM.tn el Juzgado 
é» pilmira Inatanda da U VacHla, 
j a i aollcltndr» y damia decamentoa 
weMai lo ia ta l f ln . 

U Rebla 8 da Julio da 1922.-EI 
JMC nwnlclpel, Tomda Sarabto.—El 
Sacratarlo Intarlno, BlanHBldo Qu 
M o e r . 

ANUNCIOS OFICIALES 

4» 1 M Canato 

Anuncio 
Dtblando calabrarae nn concuño 

9 « a ta adqultldón da los artteuloi 
M «Kpr«i«n al «nal, nacaM^ 

rloa para I w atendonaa de aate Par 
y Dcpóatto» de Ledn y Lutfo, 

iuranta el mas de r a ^ t o próximo, 
Intfo saber a los que desean tomar 
parte en la licitación, que el acto 
tendid Intfar el día 5 del diado mea, 
• la hora de las once, en el Parque 
da Intendencia de esta plaza, sito en 
el cuartel de Macansz, ante la Jun
ta económica del mlimo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
é t los artículos, estarin de manifies
to todos toa días de labor desde el 
4a boy hasta el anterior al del con
c u ñ o , ambos inclusive, de les diez 
• las trece, en las oHdnae da dicho 
eetabledmlento. 

Las proposiciones se presentarln 
an pliegos cerrados, extendidas en 
-papel sellado de la clase undécima. 

Igualas ée|en ea auspenso aquélla, 
aa «eriHcará IldtacMn pos puiw ala 
llena durante quince miaotos entre 
loa «ntorat da dichas propoalclonea, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdad, se decMIri la enea-
Món por la suerte. 

ARTÍCULOS QOX SON OBJ«TO BBL 
CONCDRSO 

Pora el Parque dt L a Confia 
Harina de l.» clase. 
Cebada y paja trillada. 
Carbón da cok y vegetal. 

te o el Ututo de la casa o raída 
[ social. 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTROS DE LEON 

Petróleo o aceite para alumbrado, 
Paja larga. 
Sal comiln. 

Para el Depósito de León 
Harina de I . * clase. 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok y vegetal. 
Leda. 
Petróleo o aceite pera alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito de Luga 
Harina de 1.* clase. 
Cebada y pala trillada. 
Carbón de cok y Vegetal. 

Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Corulla, 10 do iullo de 1922.— 

El Director, P . I . , Q. P. 

Modelo de proposición 

MatrtcaJa de ingreso y de enst' 
ñ a m a no oficial 

Bu cumplimiento de lo que dispo
nen, el Real decreto de 11 de abril 
de ,1913 y la Real orden de 11 de 
mano da 1014, loa aaplranaa a ln-
graao en la carrera del Magisterio y 
los alumnos da enseñanza no oficial 
que aa el próximo mes de septiem
bre hayan de examlnarae en asta 
Normal, lo lullcltarin del Sr. Di
rector en el mes de agosto, presen» 
lando en la Secretaria de esta Es
cuele los documentos siguiente*: 
Instancia, cédula personal, carllf 
cadón del acta de nacimiento, legiti
mada por un Notarlo, al el eaplrante 
ea natural de aata provincia, o lega
lizada por dos Notarlos más, en ce
so contrallo, y certificación faculta-

| Uva que acredite que el interesado 
! se hs revacunado y no padece en-
, farmtdad contagiosa. 

Los interesado* pressntsrén, ai 
| no io han hecho en convocatorias 
• sntatlcres, dos testigos de conocí-
\ miento, Vecinos de esta 'capital y 

I ptcvlttc* de te cédula personal, los 
Don P. de T. y T., domldliedo \ « • ' • » Menilflcarín /a persona y 

en con residencia provfr.. f'rma d«l aspirante. 
da , calla número 
terado del anuncio publicado en el 
Boletin Oficial de esta provincia 
fecha , de para el sumí-

- - - . . , A nlstro de Varios artfeutoa neceas- , a«lni ,r .ooiwíi .«ioaBinmnoaaui 

'¿ZZTZSiSZZ&ZZ: mrtX i r * l T ^ ^ Z u ^ i Z Z Z 
aaandal al modelo inseno a conu í e L(| Corulla y sus Depósitos de ! * mUn ¿l..mnm.jn. M Í mi.*». . » 
«mc.ó», t m M m _ - ' •>>« - L e ó „ , L u g o , d « r . n t e . I m e . . c t » r i , 

No serén admitidos al examen de 
Ingreso, (os menores da 14 ailoa. 

De cor.formldad coa lo procer-
tuaado por Real orden del 12 de di-
dembre de 1921, a loa alumno» que 

prado de cada unidad métrica, y da-
bardn ser acompaftadas de los do-
camenlos que acrediten la persona-
Mad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depóaltos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del Importe de la ptó-
posldón, el ditimo recibo de la con-
trlbudón Industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
4e tos artículos que se ofrezcan a la 

La entrega de loa artículos se ha
ré por los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta !o consi
dera conveniente; pero siempre den-
1ro del mes citado, y en caso urgen-
la, aunque no haya recaldo la aupe-
itar aprobación. 

La adjudlcadón se hará a favor de 
la propoaldón oproposldones más 
•ventajosas y ajustada* a las condi-
donas del concuno, y para el caio 
«a qaa dos o mée proposidonas 

y del pliego de condiciones a que 
en el mismo ae alude, se compro
mete y obliga, con sujedón a la* 
dáñenla* da) mismo y sn más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán lo* artículos que se ofrez
can y al prado de . . . . . . peietas 

céntimo* (en letra), por cade 
unidad, comprometiéndose a entra-
gar las cantidades ofrecidas cuando 
se le ordene, durante todo el pra-' 
senté mes, acompañando, en cum-; 
pllmiento de lo prevenido, au céda
la personal de clase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en au caso, y el poder notarial, tam
bién en su caso), asi como el último 
recibo de ta contribución Industrial 
que le corresponda satisfacer se* 
gdn el concepto en que comparaca. 

Corufla de de 192!. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—SI se firma por 
poder, *a expresará como antaftnna 
ial nombra y apaNIdoa dal'podafdaa* 

la l e th i en que solicitan la matricu
la de iügreio, se le* admitirá ésta, 
siempre que elfos mismos, si son 
mayetes de eded, o su representante 
legal, en caso contrario, renuncien 
por escrito a servir en la enseñanza 
oficial en caso de que se le* dene
gare dicha diipenw. 

Loa Bachillerea necesitan acredi
tar haber hecho le consignación pa
ra obtener el titulo correspondien
te, si desean acegerae a los bañan
do* qu* le* conceden la* dlsposl-
doñea v'gentas, ya cuanto a (a con-
mutación de atlgnaturai, ya cuanto 
al pego da derecho* damalrlcalay 
examen. 

La Justificación de estudio* he
chos en otros centro* de enseñanza 
y que no consten «n este Normal, 
se harán por medio de certificado-
ña* oficiala*, qa* lo* Intarasados 
tolldtarán ea aqaallos centros con 
laantidpaddadsbida. 

Al formalizar su matricula, loa 
alumnos abonarán los derechos qa* 
a continuación aa expresan: 

Ingreso: 8 pesetea y 50 céntimos, 
ea papel da pago* al Estado y un 
sello mívll de 10 céntimo*. 

Alumnos da enienmza no cf !cli): 
SS poetas por derecho* da matricu
la de nn carao o parte da él, 6 pe-
rata* por derecho* de examen, en 
papal de pegos al Estado, y tantos 
•ello* md«Ue*da lO cdnUffio* como 
esignaturas, más lo* qaa comprenda 
I * matricula. 

Los qne posean el titulo de Ba
chiller, o acrediten h bar hache la 
consignación para el mismo, abona
rán lo* derecho* de matricula y exa
men correspondlentea a un telo cur
so, para tantr derecha a examen 
de aslgmluras que no lea toan con-
muteblas para la carrera del Magls-
terlo. 

León 8 d* )u!|o de 1922.«=EI Se
cretarlo, Eduardo L . Menchero.— 
V.» B.»: El Director, José Mirla 
Vicente. 

Valsrlaro Rublo (Tlmoter), hijo 
deCayetana, netural deBoüar, Ayun-
lamento de Bollar, provincia de 
L«ón, estatura de 1,050 metros, pro
cesado per la falta grava de dessr-
ddn, con motivo de fritar a caneen 
t n d ó n p a r a su destino a Cuerpo, 
comparecerá en término de treinta 
días ante el Comandante Ju*z Ins
tructor dt l Regimienta lafsnterla da 
Zaragoza, rúm. 12, D. Antonio Ay-
met Qsrclr; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
balde. 

Santiago 7 da Julio da 1922.-EI 
Comandante Juez Inatruc-or, Anto
nio Aymat. 

A'VBrazFernáod8z(Domi»go), MJo 
da Casimiro y de DamlatM, natural 
de Prasnedo, Aynntamlento de Idem, 
provfada de León, da estado solte
ro, profesión Jornalero, de 21 ailoi 
de edad y cuyas senas partlcularet 
se Ignoren, domiciliado últimamente 
enFresnedo. Ayuntsmlenta de Idem, 
provincia da León, procesado por 
faltar a concantraddn, comparecarí 
an el plazo de treinta dlat ante a! 
Teniente del Regimiento Infantería 
de Burgos, r,úm. 36, da guarnición 
an León, D. Manuel López Qarcls; 
bajo apercibimiento da ser declara
do rebelde. 

Dado en León a 10 de Jallo de 
1982.—El Teniente Juez Instructor. 
Manuel López Garda. 

LEON 

Imprenta dala Diputación prosifld»1 I 


